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Valledupar, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:       RAFAEL ANTONIO ALVARADO FRAGOZO. 

DEMANDANTE: MARÍA CECILIA ROMERO GONZÁLEZ Y OTROS. 

RADICADO:       2000131100032014-00076-00. 

 

Solicita el apoderado judicial de las señoras MARÍA CECILIA ROMERO 

GONZÁLEZ, DONACEL ALVARADO y ORIANA ALVARADO, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el asunto de la 

referencia sobre las cuentas de ahorro del Banco BBVA a nombre del 

causante, toda vez que se encuentra vigente y han transcurrido más de 5 años 

en el trámite del proceso. 

 

Revisada la actuación, se advierte que por auto de 18 de junio de 2019 se 

aceptó el desistimiento de la actuación presentada por el apoderado judicial 

de los demandantes, por adelantarse otro proceso en el Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Villanueva, La Guajira, ordenando la terminación del proceso y 

conversión de un título judicial consignado dentro de esta causa. 

 

Posteriormente, por auto de 14 de noviembre de 2019 se ordenó poner a 

disposición del Juzgado Promiscuo del Circuito de Villanueva, La Guajira, las 

medidas cautelares ordenadas y archivar la actuación, expidiéndose los oficios 

correspondientes y recibidos por el apoderado judicial solicitante el 2 de 

diciembre de 2019. 

 

En ese orden de ideas, ante el desistimiento presentado por la parte 

demandante, este Juzgado perdió competencia en este asunto, por lo que toda 

solicitud debe realizarse ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Villanueva, 

La Guajira, máxime que se comunicó a las diferentes entidades que las 

medidas cautelares se encontraban a disposición de ese despacho, 

correspondiendo al interesado remitir los oficios. 
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Así las cosas, el levantamiento de la medida que pesa sobre la cuentas de 

ahorro señaladas debe presentarse ante juzgado de conocimiento, sin 

embargo, previendo que los oficios no hayan sido entregados por quien tenía 

la carga de hacerlo, se dispondrá la remisión de los mismos. 

 

En ese orden de ideas, se ORDENA: 

 

PRIMERO: NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

el presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, comunicar a las entidades correspondientes que 

las medidas cautelares ordenas en el presente asunto se encuentran a 

disposición del Juzgado Promiscuo del Circuito de Villanueva, La Guajira, 

conforme a lo ordenado en auto de 14 de noviembre de 2019. 

 

Notifíquese y cúmplase 

A.A.C. 
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